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APRUf,BA AMPLIACION NE 4 DE 20 DIAS DE PLAZO
OBRA I HABILITACION Y REPAMCION SEDE SOCIAL
LOS TILOS LOTA. '

DECRETO : N' 1.977.-

Lota,30 de Octubre de 2018

vlsTos :

a)Decreto Adjudicetorio N' B7 de 10.01.2018 y Aprobatorio N0 590 de 19.03.2018
que aprueba contrato de obra pública de la referencia, suscrito el día 26.02.2018, ad,udicada a Ie empresa
SOCIEDAD CONSTRUCTORA MARVAL LTDA, Decreto Alcaldicio N. 1.349 de 20.07.2018, aprueba
ampliación de plazo I, Decreto Alcaldic¡o No 1.574 de 24.08.2018, aprueba ampliación de plazo Il, Decreto
Alcaldicio N" 1.794 de 27.09.2018, aprueba ampliación de plazo lll, Decreto Alcald¡c¡o N. 1.857 de
10.10.2018, aprueba conrato modificatorio I,

b) Acta de entrega terreno de 26-03-2018,
cJ Contrato de obra Pública de 26-02-2ü,A, clausula novena y Bases

Administrativas Generales, Articulo Na 55, que autoriza a la Municipalidad para aumentar plazo,
d) Carta empresa de 23-10-2018 , que solicita aumento de plazo de 20 días
e) lnforñe Técnico Ne 27 de26 -10-20É,que sugiere aumento de plazo de 20 días

y en uso de les atribuciones que me conñere el artículo 63a, letras i) y il) del texto refundido de la Ley N!
I8.695 Orgánica Constitucionel de Municipios

DECRETO :

1s APRUEBASE, en mérito de los vistos, el aumento de plazo de 20 días, en contrato
de la referencia celebrado con la Empresa SOCIEDAD CONSTRUCTORA MARVAL LTDA.

2e CONCEDASE, aumento de plazo a contar del 01 de Noviembre2018, con lo cual la
fecha de término contractual queda prorrogadapara el2O-!L-2O1.A, y

3c SEÑALESE que Ia boleta que garantiza el " FIEL CUMpLIMIENTO' Ne 004702-8
por valor de $ 8.392.964.-, extendida por el Banco de Chile, correspondiente el 10 9o del valor de la obra,
se encuentra vigente,

40 APLICASE, oficio Circular Na 07251 de t4-02-08 de Contraloría General de ¡a
República que instruye arch¡var el presente decreto, iunto a Ir documentación que respalde el acto
administrativo para posterior revisión de la Contra¡oría Regional del Biobío.

ANOTESE; COMUNIQUESE A: SUBDERE REG¡ON DEL BIOBIO,
CONTMTISTA, DIR.ECCION DE OBRAS; SECPIJTN ; DIRECCTON DE CONTROL ; D|RECCTON DE
ADMINISTRACION Y FINANZAS Y COMISION N,TUNICIPAL PARA LA
ARCHIVESE.
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